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COMUNICADO 127  León, 27 de marzo de 2023 

Han pasado 5 años en que miles de leonesas y leoneses salimos a manifestarnos contra la nefasta gestión del 

Gobierno en las pensiones públicas, con aquella revalorización irrisoria del 0,25 % y del factor de 

“sostenibilidad” para recortar las pensiones públicas en función de la esperanza de vida. Hemos llegado hasta 

aquí, con una mochila cargada de experiencias y también de conocimientos y sabiduría. Hoy ya no es tan fácil 

engañarnos, aunque lo siguen intentando. 

El último decreto ley para la reforma de las pensiones de 16 de marzo, nos deja un sabor agridulce. Es un triunfo 

de nuestra lucha constante haber conseguido que, por primera vez, en las reformas de pensiones se dé un papel 

importante a aumentar los ingresos a la caja única de la Seguridad Social. Ya habíamos logrado anteriormente 

que la revalorización anual se hiciera por ley en base a la inflación, este año un 8,5%, y que se tuvieran en cuenta 

los gastos indebidos que el Estado cargaba, año tras año, más de 20.000 millones, a las cotizaciones sociales y 

de ahí el falso déficit para asustarnos y justificar los recortes e incentivar los planes privados de pensiones. Pero 

la subida de las pensiones mínimas, nuestra principal reivindicación por lo que tiene de urgente necesidad, se 

ha quedado en muy poco. Según nuestros cálculos, la pensión de jubilación sin cónyuge a cargo, o sea para una 

persona sola que es la que debería servir de referencia, subiría por esta ley el año que viene, aparte de la 

revalorización anual por la inflación, unos 9 euros. Esto es lo que hay, algo más de 800 euros al mes. Las de 

viudedad, podrían subir unos 15 euros, y las no contributivas quedarían alrededor de 500 euros al mes. 

Seguimos arrastrando pensiones de pobreza, y continúa la amenaza de debilitar la caja de la Seguridad Social y 

la Hacienda con el impulso a los planes de pensiones privados de empresa por la ley aprobada en junio del año 

pasado. No, no estamos para tirar cohetes, ni dar saltos de alegría. 

Para empeorar las cosas a quienes sufren pensiones mínimas, la cesta de la compra se ha encarecido un 15,7% 

en el último año, según un estudio de la OCU, la mayor subida en 34 años. Se estima que la cesta de la compra 

anual en el año 2022, se ha incrementado en 830 euros más que en 2021. El crecimiento de los precios es 

generalizado, ya que afecta al 95% de los productos de la cesta y esto ratifica la sensación que tenemos los 

consumidores de que todo sube. Y lo que más afecta, los productos básicos: leche, huevos, pan, mantequilla, 

aceite de oliva, fruta, etc., han subido de media un 30% y la rebaja del IVA no ha servido para bajar los precios. 

El presidente de Mercadona, Sr. Roig, con mucho descaro y sin sonrojarse, hace unos días dijo: "Hemos subido 

una burrada los precios, pero hay que hacer sostenible toda la cadena de producción. Si no lo hubiéramos 

hecho, habría sido un desastre”. Mercadona en el último año tuvo unos beneficios de 718 millones de Euros, 

de los que su presidente recibió como salario anual 11 millones. 

 Alguien debería haberle preguntado, si en esta “burrada” de subida de precios, los productores se verían 

beneficiados o si, por el contrario, todos los beneficios que se generaron fueron a su empresa, que no es 

productora sino distribuidora y vendedora. Porque lo que debería ser es que una gran parte de estos beneficios 

fuesen para la cadena de producción, ya que los productores son los ganaderos, los agricultores, los pescadores, 

la industria agroalimentaria; y seguro que moderando los beneficios comerciales de su empresa, bajarían los 

precios. Los y las pensionistas, sin ser economistas ni politólogos, decimos que es posible obligar por ley a 

ofrecer unos productos básicos de la cesta de la compra a precios asequibles, al margen de la inflación, como 

han hecho en Francia. 

POR UNAS PENSIONES MÍNIMAS QUE GARANTICEN UNOS INGRESOS MÍNIMOS IGUAL AL SALARIO MÍNIMO 

SEGUIREMOS, porque, GOBIERNE QUIEN GOBIERNE, LAS PENSIONES PÚBLICAS SE DEFIENDEN 


